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27862 RESOLUCIÓN de 11 de noviembre de 1998, de la Universidad de Extremadura, por la que se hace pública la modificación, anexo 2-C, de
en la Escuela de Ingenierías Agrarias.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria («Boletín Oficial del E

65. d) del Decreto 173/1996, de 11 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Extremadura («Boletín Oficial de Extr

el artículo 10.2 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, por el que se establecen directrices generales comunes de los planes de estudios de l

y validez en todo el territorio nacional («Boletín Oficial del Estado» de 14 de diciembre), una vez aprobada la modificación del mencionado plan de es

y homologado por el Consejo de Universidades, por acuerdo de su Comisión Académica, de fecha 27 de octubre de 1998,

Este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación de la modificación, anexo 2-C, del plan de estudios conducente al título de Ingeniero Agrónom

en el anexo de esta Resolución.

Badajoz, 11 de noviembre de 1998.—El Rector César Chaparro Gómez.
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